
A B E J A ESPAÑOLA, 

NUM 20.8- Miércoles, 7 de Abril. 5 qtos: 

MI VOTO SOBRE Ü S P U N T O DE-
I N T E R E S & E N E R A L . '•••. ¡Sí: 
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Aunque estoy íntimamente:persuadí 
dido de que mis insinuaciones minea 
serán tales qué'puedan- dar luz bas­
tante para reparar oportunamente el 
mal que está causando ya el extra­
vio de la opinión en1 las provincias, 
debido én gran parte á los esfuer­
zos de los enemigos del nuevo siste­
ma , ereo sin embargo', de mi de­
ber hacer presente mi modo de pen­
sar sobre este punto, y los medios que 
podrían adoptarse para preparar él 
conveniente remedio: 

Lo? gefes políticos pueden , con 
efecto , evitar mucJios de los males 
qiie ya sentimos (y aun los que- és 
de temer se sigan á ellos) si á la ilus­
tración y aptitud que se les debe su­
poner , reúnen los deseos y el Jir-" 
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me propósito de encaminar todas sus 
operaciones al espíritu de las reso-
hicianes de la Soberanía nacional. 
Así pues, conviniendo en que tales 
magistrados estén identificados, si se 
puede decir así, con las intenciones 
del Congreso, parece que aun debe­
rían tomarse otras precauciones para 

'que ellos lograsen el feliz: resultado 
<de sus trabajos', y la, parte sana de 
Ja Nación los bienes consiguientes a 
Ifi reunión de voluntades , y al úni-

\co coto de los buenos españoles, di-
rígido á ser independientes y libres. 

Quando las atribuciones de unfún-
jcionarip son muchas, y su atención 
tiene que fixarse en diferentes pun­
cos , el desempeño es difícil, y mas 
aun quando por desgracia, no to­
dos cam-inan a un fin. Un gej'e po­
lítico dé provincia, que por obligación 

-.tiene que extender sy, vistq por \ todos 
los puebjos que la. componen ,í/r es­
tar sóbreqvisode quanto en ellos pue* 
da contraxiai; al bien común , con 
jdtíicul1,<ad ppdrá dar vado felizinejí-
•4í;((. l°s neg^oe que jrg.$g enfQjnWi' 
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den. Yo quisiera tocar un punto, qué 
por su importancia merfde la atención' 
de las autoridades , porque justamente^ 

1 de eludir las intrigas y manejos qué 
én él pueden intervenir , resultará un 
beneficio a toda la Nación. Hablo 
de las elecciones de diputados á Cor­
tes , y creo que qualqidera se hará' 
carao de la influencia que en tan ar­
duo asunto deben tener los gefes po­
líticos. ' , 

Seria, pues, muy del caso que sin 
desméinbrar la autoridad de estos, se 
les auxiliase por otros gef es subalter-. 
nos, que jwdrian llamarsec'getfes po7 

Uticos de partido, cuya nominación. 
fuese del gobierno ; con lo qual ya 
sé Dé que quedaban simplificadas las 
operaciones de los de provincia» y 
tomados una porción de puntos,' don­
de no podría obrar el sórdido nia-
Tíejo de los enemigos del orden. 

Los subalternos, deque hablo, de-
Mrian estar en inmediata córrespon-
' dencia y subordinación de los gefes 

1 , de provincia, siendo las mismas res­
pectivamente'sus obligaciones?'.; bien 
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que stempre seria, del caso, clasifi­
carlas por medio tfe un reglamento. 

De los establecimientos que se hu­
ilón sobrecargados de empleados pu­
dieran sacarse, los que se. creyesen á 
propósito para, estos cargos , conce-, 
diéndoles un sobresueldo proporciona-. 
do á los que tuviesen reducida do­
tación. , 
. La necesidad de extender las lu­

ces , y sostener el sistema nuevo por 
medio de la imprenta t es tan pdl-
]jable, que del abandono que en es­
to ha habido, han brotado las semi­
llas de inobediencia que por fatali­
dad se han vislumbrado en algiinps. 
Es pties indispensable tomar en con­
sideración este punto j y y ¡o creo que 
podría llenarse debidamente, encar­
gándose los gefes políticos de las pro­
vincias y los de partido de circu­
lar Jos eicritosque digan relación con 
tas circunstancias en que nos v.emos, 
y. que tengan por objeto la defensa 
delcódigo jurado y la ilustración 
publica en materias útiles y conexas 
aon- ntvestra independencia ij libertad, 
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Las anteriores: ideas , que me pa­
rece están al alcance de todos , no 
Unto las he querido recordar para 

• qué se adopten, sino por excitar el 
celo del gobierno á que quanto antes 
establezca un sistema adecuado.y con­
veniente, que evite á la patria los ma­
les horrorosos que se siguen á la con-
h-adiccion de opiniones entre los que 
mandan y los instrumentos de la exe-
cucion. ••••••' 

ARTICULO COMUNICADO. 
Señores Editores :. Muy. Señores 

•míos : Si tuviesen muchos presente 
aquella sabia máxima de Filipo Rey 
de Macedonia, de que ,, á donde no 
alcanza la yarra del León, es pre­
ciso unirlapliel de la zorra", no cla-
marian tanto porque se llevase todo 

p á sangre y fuego. Yo en mi parti-
cnlar. creo que an-oslrar de frente los 
abusos y las preocupaciones, particu­
larmente aquellas que han echado rai­
ces profundas, es errarla de medio al 

» medio. Los abusos tienen pantos de­
fensores, qufrtos son los que viven d* 
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ellas : luego para ser consecuentes á 
principios* habremos de confesar, qué 
siendo innumerables los abusos que se 
hallan introducidos entre nosotros, ) 
muchos han de ser necesariamente 
tos partidarios de ellos. Juzgar del 
espíritu público de una gran socie­
dad por el estado en que se encuen­
tra la Opinión en un pueblo, me pare-
ee error imperdonable én ningún hom~ 
bre que tenga al menos sentido co­
mún. Cierta clase de abusos se ha­
llan tan entronizados g con tan fuer­
te apoyo,no en las preocupaciones, 
sino en la conveniencia de pueblos, y 
pueblos que es peor ctírür de pronto 
y de raiz el ntüi, qué basi, casi de­
jarlo en su primitivo estado. Los le­
gisladores que quieran ver recibidas 
sus leges con aprobación , y que es­
tas, si son sabias g adecuadas alas 
circunstancias , produzcan los salu­
dables' efectos que se proponen , deben 
ante todo allanar el camino, esto es,' 
predisponer el ániino de los hom­
bres ; y previarnente ,\ si posible es,: 

tenerlos -convencidos de la justicia y 
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conveniencia de lo rnandado. Xa fes* 
puesta de Solón á stis conciudada­
nos , quando les dixo•-;' „ o# ífo# , »p 
¿ws mejores leyes, sino las que serán 
mejor obedecidas según el estado 
de corrupción en que os halláis", es 
una, prueba evidente de que e^tergranr 
de hotnbre no perdió de vista el esr 
todo de su nación quando trató de 
mejorar sus instituciones. Tal vez di­
rá alguno: ¿con \jiie según eso una 
sociedad, que trate de reconstituirse de 
nuevo y mejorando sus instituciones, 
liabrá de hacer la obra imperfecta­
mente á medias, dexaiidotináporcipu 
de los mismos abusos que áñtes la 
pusieron á punto de perecer , "y por 
consiguiente puerta franca para que 
se introduzcan otfo¿s nuevos, ó.mq-
yores ?" Temeraria parecerá </a 
respuesta; pero yo no temo afirmar 
que sí, que debe dexar existir cier-
jffls, abusos,y nqtratftr,, ty% porynq-

-ginacion de extirparlos desde unprinr 
cipío' todos. Pero aquí del consejo de 
piíj'p'o. El hombre, sagaz ,'éihmn-
vre astuto que ceñf>ce.il wíg^i^m 
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mal, cómo se lia introducido',' y ¿ .qiáenes 
interesa conservólo.,: s(i}>e preparar'.¡iiuy de qjL 
temttno. el remedio ,¿"dirigirse por sendas'ex­
traviadas j/ desconocidas de'íá mu/titúii'.pa­
ra venir ájwrar en el momento jn'ecisoycon­
veniente en el •punto, que desea. Mas puede, la • 
maSiaque lajtierza,,y,el que lo dude, qué 
copsulte. la Instaríadel"género humunó. Si los' 
hoinbres'fii'ek¡í todos bastante' virtuosos y j-¿i': 
zóríabléé .pura conocer siempre.y amar lo jus­
to, ;ló\> conveniente , desvias, estarían-leyes y 
legisladores ~, pero no • es así: la ignorancia, 

, /os intereses diversos de los hombres mientras' 
existimos en-sociedad, las preocúpacimies en 
que nos lian- imbuido desde la más-tierna in­

fancia,, farfemeidad natural-,á algunos, y la 
indocil¿dad común á lodos r imposibilita el 
uso aislado del convencimiento para dirigir­
nos á' lo 'mejor. Es preciso unir el conven-' 
ánfienio -á lafuerza^y á la maña-, y en cier­
tos casos recurrir á -esta última solamente. .A 
la. muñera que al inexperto y fogoso joven mtís 
que con'violencias y razonamientos le inclina 
al bien ti -director sagaz que sabe sacar par­
tido de lasmismas debilidades propias de sus 
años y así el hombre de estado debe condu­
cirse en tiempos dificiles para no escollar y 
perderlo todo-Mis opiniones, Señores Editores, 
tal vez no agradarán' a ciertos exaltados, que 

aunque llenos: de los mejores deseos,por no fi-
xar un momento su. consideración en el es'» 
tado actual de las cosas públicas , se preci­
pitan á formar votos temerarios, y ágenos de • 
¿oda razón.— M. 'G . -- - '..."•'; ' . . . . * • 

í^PIZ : IMPRENTA PATRIÓTICA. 1813s 
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